
El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de ___________, solicita un informe jurídico 

relativo al procedimiento a seguir para constituir tribunal de selección encargado de las 

pruebas a realizar, para cubrir una plaza de funcionaria administrativa que se jubilará el 

próximo día 8 de mayo de 2023.

ANTECEDENTES

En su escrito de petición de informe dirigido a este Servicio de Asistencia y 

Asesoramiento a Entidades Locales el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de __________ 

expone:

“Habiendo recibido comunicación por parte de la funcionaria administrativa de 

este ayuntamiento Dña. _____________________, perteneciente al Grupo C1, de que 

ha presentado solicitud de jubilación ante la Seguridad Social con efectos del próximo 

8 de mayo de 2023, solicitamos asesoramiento de ese Organismo sobre el 

procedimiento para constituir el tribunal y las pruebas de selección correspondientes 

para cubrir dicho puesto de funcionario/a.

__________ a 15 de febrero de 2023

El Alcalde,

Fdo.: ______________________”

CONSIDERACIÓN PREVIA

PRIMERA Y ÚNICA: La documentación remitida por el Ayuntamiento nada 

indica sobre la posibilidad de que exista una bolsa de trabajo del subgrupo C1, de la 

que, por orden de llamamiento, se pudiera llamar a una persona para ocupar la plaza de 

la funcionaria titular que quedará vacante por jubilación el próximo día 8 de mayo de 

2023. En consecuencia, hay que entender también, que al no amortizarse la misma, en 

función de la tasa de reposición prevista en el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de 



diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, se va a realizar un 

procedimiento selectivo para cubrir dicha plaza.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA: Para constituir el tribunal encargado de las pruebas selectivas el 

Ayuntamiento tendrá que seguir las reglas indicadas en la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 

Función Pública de Extremadura, y más concretamente lo dispuesto en los artículos 97 y 

98, cuyo tenor literal no ofrece dudas, por lo que se reproducen a continuación, 

subrayando los aspectos más destacados:

Artículo 97: órganos de selección

“1. Los órganos de selección son los órganos colegiados encargados de llevar a 

cabo los procedimientos selectivos. A los solos efectos de la revisión de sus actos o la 

interposición de los recursos administrativos que procedan frente a los mismos, se 

considerarán dependientes del órgano que hubiera nombrado al titular de su 

Presidencia.

2. Serán objeto de regulación reglamentaria su composición y funcionamiento 

de acuerdo con los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, 

tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres y garantizando la especialización de 

sus integrantes. En todo caso los vocales deberán ser designados por sorteo, sin 

perjuicio de que las personas seleccionadas deban poseer la capacitación, competencia 

y preparación adecuadas.

Reglamentariamente podrán determinarse aquellos cuerpos, escalas, 

especialidades o agrupaciones profesionales en los que al menos un miembro de los 

órganos de selección deba pertenecer a una Administración distinta de la convocante, 

salvo en las administraciones locales, en las que obligatoriamente un miembro de los 

órganos de selección deberá pertenecer a una administración distinta de la convocante.



3. Los órganos de selección estarán constituidos por un número impar de 

miembros, no inferior a cinco, todos ellos funcionarios de carrera o personal laboral 

fijo con nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo, 

escala o categoría profesional de que se trate.

4. En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a) El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya 

desempeñado en los últimos dos años.

b) El personal funcionario interino o laboral temporal.

c) El personal eventual.

d) El personal directivo profesional.

e) Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria 

correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 

selectivas.

5. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 

pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

6. Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación 

correspondientes recibirán información sobre el desarrollo de los procesos selectivos, 

pudiendo participar como observadores en todas las fases y actos que integran dichos 

procesos a excepción de aquellos en los que se delibere, decida y materialice el 

contenido de las pruebas, antes de su realización.

7. Los órganos de selección pueden disponer la incorporación a sus trabajos de 

asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto 

en las correspondientes convocatorias.



Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el 

ejercicio de sus especialidades técnicas.”

Artículo 98: Funcionamiento

“1. Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su 

discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la 

transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y 

del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos 

para el desarrollo del proceso selectivo. En el ejercicio de sus funciones observarán las 

prescripciones que se contengan en los manuales de instrucciones que, en su caso, se 

dicten por los órganos competentes de las Administraciones  Públicas de Extremadura 

con el objeto de homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos 

procesos selectivos.

2. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de 

funcionario de carrera o de personal laboral fijo de un número superior de aspirantes 

al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto 

el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el 

fin de asegurar su cobertura, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 

seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante 

requerirá del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes 

aprobados que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como 

funcionarios de carrera o formalización de contratos como personal laboral fijo”

SEGUNDA: En cuanto a los criterios a seguir en materia de pruebas de 

selección, el Ayuntamiento habrá de cumplir lo dispuesto en el artículo 99, apartados 

uno a cuatro, de la Ley 13/2015, de Función Pública de Extremadura, que expresamente 

dispone:

Artículo 99. Convocatorias



“1. Las convocatorias de los procesos selectivos de personal funcionario y de 

personal laboral, así como sus bases, deben publicarse en el diario o boletín oficial 

correspondiente y, en su caso, en la sede electrónica de la respectiva Administración 

Pública de Extremadura.

2. Las bases de las convocatorias vinculan a la Administración, a los órganos 

de selección y a quienes participen en las mismas.

3. Las Administraciones públicas de Extremadura pueden aprobar bases 

generales en las que se determine el sistema selectivo, las pruebas a realizar y, en su 

caso, los méritos a valorar, los criterios de calificación y valoración, y los programas 

aplicables en las sucesivas convocatorias. Estas bases deben publicarse en el diario o 

boletín oficial correspondiente.

4. Las convocatorias de los procesos selectivos deberán contener el calendario 

para llevar a cabo las pruebas, indicando el plazo máximo de resolución, que no será 

superior a doce meses.”

Por otra parte, también habrán de seguirse los principios contenidos en el 

artículo 94 de la citada Ley 13/2015, que indica expresamente:

“1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre 

concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las 

medidas de discriminación positiva previstas en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público y en la presente Ley.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad 

de oportunidades entre sexos.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el 

tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de 

trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.



Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la 

capacidad analítica de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la 

realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 

comprobación del dominio de lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de 

pruebas físicas.

3. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las 

pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de prácticas, con 

la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la 

realización de entrevistas. Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos.”

Finalmente, en materia de pruebas selectivas resulta también de aplicación lo 

dispuesto en el artículo 95 de la LFPE:

“1. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y 

concurso-oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para 

determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación. Sólo en 

virtud de Ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso que 

consistirá únicamente en la valoración de méritos.

2. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, 

concurso-oposición, con las características establecidas en el apartado anterior, o 

concurso de valoración de méritos.

3. La oposición consistirá en la celebración de una o varias pruebas selectivas 

teórico-prácticas para determinar la aptitud y nivel de preparación de los aspirantes.

4. El concurso consistirá en la valoración de los méritos que se determinen con 

arreglo al baremo que será incluido en la correspondiente convocatoria.

5. El concurso oposición consistirá en la práctica sucesiva de ambos sistemas 

en la cual precederá siempre la fase de oposición, así como la valoración de méritos de 

las y los aspirantes conforme a los baremos que vengan establecidos en las bases de la 



convocatoria. A esta valoración de méritos deberá otorgarse una puntuación 

proporcionada de forma que no determine por sí misma el resultado del proceso 

selectivo. La valoración de dichos méritos o niveles de experiencia no supondrá más de 

un 40% de la puntuación máxima alcanzable en el proceso selectivo.

Con el fin de asegurar la debida idoneidad de las personas aspirantes, estas 

deberán superar en la fase de oposición la puntuación mínima establecida para las 

respectivas pruebas selectivas.”

De esta forma, vistos los anteriores antecedentes y consideraciones jurídicas, los 

que suscriben elevan la siguiente,

CONCLUSIÓN

PRIMERA Y ÚNICA: Para la constitución del tribunal encargado de realizar 

las pruebas selectivas que pretende llevar a cabo el Ayuntamiento, habrá que cumplir las 

reglas contenidas en los artículos 97 y 98 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 

Pública de Extremadura. En cuanto a las pruebas de selección, deberá observarse lo 

dispuesto en la citada norma, concretamente, sus artículos 99, 94 y 95, tal y como ha 

quedado expuesto en el presente informe.


